
 
 

 

   

E N M I E N D A  N °  1  
 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 3 4 7 7  
 

“ S E R V I C I O  D E  C O N S T R U C C I Ó N ,  P R O V I S I Ó N ,  
M O N T A J E  Y  P U E S T A  E N  M A R C H A  P U N T O  D E  

I N T E R C O N E X I Ó N  8 "  P R O Y E C T O  F O P - M T 0 2 - 0 0 0 0 5 ”  
 
 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de GAS TRANSBOLIVIANO S.A. y de acuerdo a lo 
estipulado en el Documento Base de Contratación, Numeral 4 (ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC) 
enmendamos lo siguiente:  
 
 

Punto 1:  
 
En el Anexo 4 Términos De Referencia 
 
7.0 SUMINISTROS DE GTB S.A.   dice; GTB S.A. proveerá las válvulas descritas en el punto 6.3  
Pero en el punto 6.3 dice: Todos los materiales serán suministrados por el contratista. 
 

En este sentido, se modifica el punto 7.0 de los TDR: 

          

                        Donde dice:   

                            7.0         SUMINISTROS DE GTB S.A. 

GTB S.A. proveerá las válvulas descritas en el punto 6.3 fuera de ello no 

suministra ningún material o equipo a ser instalado, probado y puesto en 

servicio en el proyecto. Todos los equipos y materiales definidos y 

aprobados por la ingeniería para construcción y requeridos para la puesta 

en servicio del proyecto a satisfacción de GTB S.A., deben ser 

suministrados por parte del proponente que se adjudique el contrato. 

            Debe decir: 

                            7.0         SUMINISTROS DE GTB S.A. 

GTB S.A. no suministra ningún material o equipo a ser instalado, probado y 

puesto en servicio en el proyecto. Todos los equipos y materiales definidos 

y aprobados por la ingeniería para construcción y requeridos para la puesta 

en servicio del proyecto a satisfacción de GTB S.A., deben ser 

suministrados por parte del proponente que se adjudique el contrato. 

 

 
 

Santa Cruz de la Sierra, 16 de febrero de 2023 


